
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

22434 Real Decreto 997/2025, de 5 de noviembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para el refuerzo del sistema eléctrico.

I

Como consecuencia de la crisis de electricidad que se produjo el 28 de abril de 2025, 
el Consejo de Seguridad Nacional, en virtud del artículo 21.1.a) de la Ley 36/2015, de 28 
de septiembre, de Seguridad Nacional, que le atribuye la función de «dictar las 
directrices necesarias en materia de planificación y coordinación de la política de 
Seguridad Nacional», adoptó en su reunión de 30 de abril de 2025 la directriz de crear en 
el ámbito de la Administración General del Estado, un comité para el análisis de las 
circunstancias que concurrieron en la crisis de electricidad y la elaboración de unas 
conclusiones, que serían elevadas al pleno del Consejo de Seguridad Nacional, como 
una medida adecuada de protección de la seguridad nacional. Dicho comité se reguló 
mediante la orden comunicada de 30 de abril de 2025, y sus trabajos se han plasmado 
en un informe que fue elevado al Consejo de Seguridad Nacional, y aprobado por este, 
con fecha 17 de junio de 2025. En la misma fecha, se elevó para informe al Consejo de 
Ministros.

El contenido de este real decreto se funda en la necesidad urgente de reforzar la 
resiliencia, robustez y estabilidad del sistema eléctrico, dimensiones del sistema eléctrico 
que es necesario abordar tras el incidente del 28 de abril de 2025, en cuanto aquel se 
trata de un servicio esencial, de interés económico general. Si bien la rápida reposición y 
recuperación total del suministro tras la crisis del 28 de abril de 2025 evitó en gran 
medida las graves repercusiones de la falta de continuidad de suministro en cualquier 
punto de la cadena global, también hizo evidente que la garantía del suministro afecta a 
funciones tan básicas para el bienestar y seguridad del conjunto de la sociedad, tales 
como la salud, el transporte, la actividad comercial e industrial, la seguridad y la defensa. 
La crisis de electricidad del 28 de abril de 2025, de carácter extraordinario por sus 
inéditas dimensiones, en definitiva, ha puesto de relieve la urgente necesidad de adoptar 
medidas que refuercen el sistema eléctrico, con el objetivo común de reforzar un 
suministro que, sin incurrir en exageración, se puede calificar de vital en todas las 
vertientes del bienestar social y del desarrollo social y económico.

II

El primer bloque de medidas propuestas por el Comité de análisis de la crisis 
eléctrica del 28 de abril de 2025 se centra en el refuerzo de la supervisión y la 
verificación del cumplimiento de las obligaciones por parte de todos los agentes del 
sistema y la transparencia de datos.

A la luz de lo sucedido el pasado 28 de abril de 2025, se hace urgente un análisis 
completo y detallado del cumplimiento de obligaciones de los distintos sujetos de 
acuerdo con la normativa existente. Por ello, el artículo 3 de este real decreto establece 
dos mandatos específicos de informe e inspección a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia (CNMC) en los campos del control de tensión y reposición 
del servicio, respectivamente.

Adicionalmente, el artículo 4 de este real decreto mandata al operador del sistema a 
analizar y revistar diversos aspectos de la regulación eminentemente técnicos y a 
proponer, en el plazo de entre tres y seis meses, modificaciones normativas que considere 
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Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica.

En cuanto al trámite de evaluación de impacto ambiental, la modificación obrada en 
el año 2023 en los anexos de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental, introdujo que el almacenamiento energético stand-alone a través de baterías 
electroquímicas o con cualquier tecnología de carácter hibridado con instalaciones de 
energía eléctrica, requiere de un trámite de evaluación de impacto ambiental 
simplificada.

La Directiva (UE) 2023/2413 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
octubre de 2023 por la que se modifican la Directiva (UE) 2018/2001, el Reglamento 
(UE) 2018/1999 y la Directiva 98/70/CE en lo que respecta a la promoción de la energía 
procedente de fuentes renovables y se deroga la Directiva (UE) 2015/652 del Consejo 
(DER III) en su considerando 22 recoge que, resulta necesaria «una mayor simplificación 
y acortamiento de los procedimientos administrativos de concesión de autorizaciones 
para las plantas de energías renovables… el almacenamiento de energía en 
coubicación».

Así, con el fin de impulsar el almacenamiento y dada su indudable contribución a la 
resiliencia del sistema y a la integración energía de origen renovable no gestionable, se 
introducen dos medidas específicas para impulsar, en particular, el almacenamiento 
hibridado en proyectos renovables, orientando así las instalaciones de almacenamiento 
hacia espacios ya ocupados por infraestructuras.

La primera de ellas introduce una exención en la necesidad de evaluación ambiental 
en hibridaciones de instalaciones en las que el nuevo módulo de almacenamiento se 
ubique en terrenos previamente utilizados en los que la instalación original ha obtenido la 
declaración de impacto ambiental. Para ello, la disposición final primera introduce un 
nuevo párrafo en el anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, el cual puede ser modificado con una norma de rango reglamentario, que 
exime del procedimiento de evaluación ambiental simplificada el almacenamiento 
hibridado en espacios ya evaluados. La habilitación para llevar a cabo esta modificación 
reglamentaria se encuentra en el apartado 2 de la disposición final novena de la 
mencionada Ley 21/2013, de 9 de diciembre, dado que deriva de una evolución técnica., 
ya que según se van realizando evaluaciones ambientales, se incrementan los espacios 
evaluados y resulta técnicamente innecesario volver a tramitar los correspondientes 
procedimientos.

La segunda medida, que introduce el artículo 6, es que, en estos casos, se incorpora 
una reducción a la mitad de los plazos de tramitación establecidos en el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre para el otorgamiento de las autorizaciones 
previstas en el título VII de dicha norma.

La repotenciación de instalaciones renovables consiste en sustituir, en un 
emplazamiento donde ya existe una instalación, tecnología de generaciones anteriores 
por nuevas instalaciones más eficientes y con mejores especificaciones técnicas.

En este sentido, el concepto de repotenciación se encuentra recogido en el artículo 2 
apartado 10 de la Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 
de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes 
renovables. Con el fin de aportar mayor seguridad jurídica, mediante el artículo 7 de este 
real decreto se aprueba una definición de qué se entiende por repotenciación de una 
instalación de producción o de almacenamiento. Dadas las ventajas energéticas y 
ambientales que aportan a la sociedad en su conjunto, en la definición introducida se ha 
optado por un alcance incluso más amplio que el previsto en la directiva europea.

En síntesis, la definición establece que la repotenciación consiste en sustituir la 
tecnología de generación o almacenamiento existente, en un emplazamiento ya utilizado 
previamente y que goza de elevada disponibilidad de recurso energético, por 
instalaciones más eficientes y con mayor capacidad de generar energía y/o de aportar 
potencia al sistema eléctrico.
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Dicha solicitud se acompañará, si esta fuera exigible, de la Notificación 
Operacional Definitiva (FON) establecida en el Reglamento (UE) 2016/631 de la 
Comisión, de 14 de abril de 2016, que establece un código de red sobre requisitos 
de conexión de generadores a la red, y en la normativa aprobada para el 
desarrollo e implementación del mismo, que acredite la adecuada consecución de 
las pruebas y el procedimiento de conformidad requerido de manera previa a la 
autorización de explotación definitiva de la instalación, y con las prescripciones de 
la reglamentación técnica aplicable a la materia.

2. La autorización de explotación definitiva se extenderá por el área o, en su 
caso, dependencia de Industria y Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones 
del Gobierno respectivas que hayan tramitado el expediente, en el plazo de un 
mes, previas las comprobaciones técnicas que se consideren oportunas. Si se 
tratase de una instalación de producción que afecte a diferentes provincias, se 
extenderá autorización de explotación por cada una de ellas.

3. En el caso de que varias instalaciones de producción que evacúen en el 
mismo punto de conexión y compartan parte de la infraestructura de evacuación, 
cuando el titular de una de las instalaciones de producción (A) desee poner en 
servicio su instalación (A) con anterioridad a la instalación de producción (B) que 
contenga las infraestructuras comunes de evacuación, las áreas o, en su caso, 
dependencias de Industria y Energía de las Delegaciones o Subdelegaciones del 
Gobierno podrán extender una autorización de explotación provisional parcial para 
pruebas de la infraestructura de evacuación común autorizada dentro de la 
instalación (B) a nombre de su titular. Esta autorización de explotación parcial para 
pruebas emitida al titular de la instalación (B), permitirá, haciendo referencia a la 
misma, extender la autorización de explotación definitiva de la instalación de 
producción (A) siempre que se recoja expresamente que esta permite evacuar la 
totalidad de la energía generada por la instalación (A).

En todo caso, de conformidad con el artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, la autorización de explotación definitiva deberá otorgase a la instalación 
de producción, es decir deberá incluir el parque generador y sus infraestructuras 
de evacuación hasta el punto de conexión con la red de transporte o distribución. 
Esto podrá hacerse:

a) Otorgando al titular de la instalación de producción la autorización de 
explotación definitiva hasta el punto de conexión.

b) Otorgando al titular de producción la autorización de explotación definitiva 
de la instalación autorizada en el proyecto de construcción y haciendo referencia a 
la autorización de explotación parcial para pruebas, o en su caso definitiva, de 
aquellas instalaciones autorizadas en el otro u otros proyectos que permitan la 
evacuación de la energía hasta el punto de conexión con la red de transporte o 
distribución, la cual deberá haber sido obtenida por el otro u otros productores.»

Disposición final segunda. Modificación del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental para la exención de la evaluación ambiental 
simplificada del almacenamiento hibridado en espacios ya evaluados.

Se incorpora un nuevo párrafo a continuación del texto existente en la letra n) del 
grupo 4 del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con 
el siguiente tenor:

«No obstante lo anterior, la incorporación de un módulo de almacenamiento 
electroquímico en una hibridación quedará exenta del trámite de evaluación de 
impacto ambiental simplificada siempre que dicho almacenamiento se sitúe dentro 
de la poligonal evaluada ambientalmente en el proyecto energético original y 
siempre que este proyecto original cuente con declaración de impacto ambiental 
favorable o, en su caso, informe de impacto ambiental favorable.»
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